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Bogotá, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2022-00067-00 
ACCIONANTE: LUIS ERNESTO OLAVE VALENCIA y OSIRIS MENA 

MORENO 
ACCIONADA: CONSEJO  NACIONAL  ELECTORAL  y  PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “B” quien mediante providencia 

calendada 20 de abril de 2022, CONFIRMÓ la sentencia de tutela proferida por este 

Despacho el 11 de marzo de 2022, por medio de la cual se resolvió NEGAR el amparo 

de los derechos fundamentales invocados por LUIS  ERNESTO  OLAVE  VALENCIA  
y  OSIRIS  MENA  MORENO, acorde con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

De conformidad con la anterior determinación, archívese el expediente, una vez 

regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

 

 

Jado   
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